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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M.,
26 d^agosto de 2013, alas 08H30, De conformidad con «o previsto en la Ley
Orgtica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
conc^dancia con lo establecido en el segundo maso del articulo 19 de
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte

Ü^*™ AP la acción de protección No. 0Ü69-2U1Z, zdizzuh, i»t»ÍTZln^ZL ¿1 Pleno de la Corte Constitudona!, Notifiques,-
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CASO No. 0429-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito a los veintiséis días del mes de agosto
del dos mil trece, se notificó con copia certificada de la providencia de 26 de agosto del de
2013, a los señores Francisco Vacas Dávila, ministro de relaciones laborales en la casilla
constitucional 436; Pedro Bastidas Pantoja, procurador judicial en la casilla constitucional
042; procurador general del Estado en la casilla constitucional 018 y María Cristina
Narváez presidenta de la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia en la casilla
constitucional 680, conforme consta de la documentación adjunta.- Lo certifico.
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